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Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el escrito 

que precede, en consideración a que se cumplen los presupuestos del artículo 92 

del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la demanda. Para el efecto, por secretaría 

déjense las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no es necesario hacer 

devolución de ningún documento en virtud a la radicación virtual del libelo dispuesta 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
 

 
C.C.R. 
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